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Soldin ©tidal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Núm. í321
fflimo DE OI»

Núm. 1132.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del 1.° del 
actual se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION.

SEÑOR: El dia 20 de agosto próximo 
cumple la ley municipal el primer quin
quenio de su existencia, periodo a cu
yo término, según el espirita y la letra 
de su art. 9, ha de hacerse un nuevo

hace preciso el estado anormal de cier
tas comarcas, y el verdaderamente an
gustioso de los grandes centros de po
blación. Si otro fuera por fortuna, se li
mitaría á ordenar á los pueblos que em
pezasen a ejecutar el 20 de agosto lo pre
ceptuado en los artículos 17 á 19 de la 
citada ley. ,

Razones accidentales de interés ad
ministrativo y de alta conveniencia so
cial y moral aconsejan también al gober
nó dirigir en esta ocasión á sus repre
sentantes en la provincia y el Munici
pio algunas advertencias, para que el 
empadronamiento que va á verificarse 
redunde en mejora del estado general del

tornos han aprendido á violar las leyes, 
muchos que por debilidad ó por moda 
en lodo mal se contagian, alternan im
punemente con los hombres honrados, 
siendo en secreto propagadores y agen
tes activísimos del vicio, tal vez del cri
men. De un modo palmario lo revela el 
desarrollo del juego, de la prostitución y 
de la inmoralidad. La estadística, po
niéndooslas Hagas al descubierto, ha si
do siempre un poderoso auxiliar de los 
Gobiernos bien intencionados, y el que 
tiene el honor ^e aconsejar á V. M. no

REAL DECRETO.

pais.
Tan profundamente afecta la insla-

desaprovechará- ocasión tan oportuna 
de hacer al pais un interesante servicio.

Otro elemento perturbador del orden 
social, y grandemente ocasionado á to- 

1 do linaje de extraVí°s* se encieiia hoy

A propuesta del ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El empadronamiento 

quinquenal que establece el art. 17 
de la ley de 29 de agosto de 1870 se 
verificará en todos los pueblos de la 
Península en igual día del presente 
año.

Art. 2.° todos los cabezas de fa
milia ó habitantes con casa abierta, 
sin escepcion alguna, estarán obliga
dos á llenar escrupulosamente el pa
drón en blanco que se les habrá fa
cilitado en los dias anteriores por los

bilidad del orden político á los grandes , accidentalmente ea las grandes capita- dependientes del respectivo Munici- 
- •• ■ --K"3-i íes de España, qus es uüa masa de jo- pío, siendo personalmente responsa-

; venes fallos de patriotismo y de virlu- j bles de su exactitud.
‘ " Ninguna persona, sea cual fuere su

ceñiros de población, que suele en bre
ve tiempo imprimir sobre ellos un carác- 

i ter ñor lo menos anómalo, v de la cul- des cívicas, que , n
nadron ve-únM (mecerá rectificado lo- llura nacional depresivo. Principalmente años han venido eludiendo el s l i icio clase, uero o categoría, puede excu-
Pdüron .evin^i, que seta ibLmibduu ¡ de las armas ñor medio de cambios dc sarse de recibir el padrón, ni de de
dos los anos intermedios «con las ms- - Lsc P } aseguran í domicilio- verdaderos criminales ante |a ¡ volverlo cumplimentado. Sóio en c!
»cripciones de oficio o a instancia de pai- den al p ind alli donde les asegman rófugü3, pero caso de n0 s¿e[. escribi[. ó de ha_
»te, v las eliminaciones por incapacidad mayor impunidad y mas amplia este a ley que los conside i » f  a )s¡bmtaq,>s de hacerlo
»lcgal, defunción ó traslación de vecin- de acción, juntamente con el estado dc es casi impotente pa casUgu o d . nn|^s™^
.dad durante el año ocurridas.» El cum-1 efervescencia de los espíritus, las preo- . ínteres individual o lo de june a y j pueden los cabezas e Li n i d au
nlimipnlo de la lev se impone en esta ¡ cupaciones constantes de la autoridad, 1 empadronamiento que ha de v.inibdrse jonzai a un icicuo para que ii me
ocasmn co'i doble fuerza al ministro que ' por necesidades mas perentorias solici- i el 20 dc agosto los denuncíala begura- en su nombre, peí o quedando
suscribe porque las circunstancias que ’ tada. El desarrollo de la criminaliifad, de i mente, completaudo la obra afanosa del 5; siempre i ,a exactitud
feli'/meute acaba el oais de atravesar, ha vagancia y del vicio coinciden siem- Ministerio de la Gobernación pan ñutí ir •. de sus notas estadísticas.
han sido parte á que las rectificaciones : pre en las grandes ciudades con la ter- de hombres útiles las idas de nuestro va-j Ar ^^'^X’eñ^
annalps del nadron no se verifiquen con i minacion de las convulsiones políticas, líente ejercito, j mesoneros, v^utc.os, uuenos ac ca
aoi e i- ehruDulosidad y aque deteni- i periodo en que felizmente se encuentra j Por mas que bajo cierto aspecto con- ¡ sas de huespedes o de cualquiera 
mien o ane las operaciones ^estadísticas I España desde el advenimiento de V. M. ; sideradas no sean favorables .as circuns-1 otro establecimiento donde duerman

• i -ir r «i a ma  ir ni Tr u t a  np en mavarps v fine se acer-1 tancias del pais á un acto admuiistrati- personas ajenas á la familia tendrán son 1 sanado a™ e ¡ con ap ta ™Una cometa norma-1 Un pilcado é importante como : ligación'de especificar bien clara-
:■ 1 . 2 J h ' g l a coi !cid do i nd-id \ mi empadronamiento general, tiene, sin mente en su cédula los nombres,

‘ r fa ,H • ' * El restablecimiento del órden moral embargo, á gran fortuna el ministro que ; profesión y procedencia de cuantos
en las ciudades populosas encuentra ma- suscribe que su ciega obediencia á un habitual mente residan en la casa, de
vores obstáculos que en los pueblos, i precepto de la ley le permita penetrar en hiendo tener muy presenté que los 
porque los elementos que lo perturban ; el fondo la sociedad española y poner al , padrones de esta clase estarán suje- 
alli oponen ana resistencia cuando me-[ descubierto los elementos corruptores tos a una revisión especial por la 
nos pasiva á las disposiciones de la au- ; que encierra, para que haciendo su oh- policía gubernativa y poi cons‘- 
toridad, y aun las clases educadas sien- i ció las instituciones de vigilancia y poli- > guíente su responsabilidad sera ma
ten el atractivo de una m.iyor holgura, i cia, recobre la ley su imperio, y el or- . yor. Pí‘
que los criminales convierten en licen-i den moral su equilibrio. Asi quedaran, LüS yl’aP.seajnf;eb 9^ 
cia, y es para el órden social peligro I compensados los inconvenientes materia-i sidencia hja seimn incluidos cr^ 
permanente. Con ser el pueblo español . les de esta medida, que ha de agravar : dron, haciéndose no a ^ta cu^u^ 
1 ■ • 1 । puede to-Ha situación de algunos Ayuntamientos ¡ tancia en la casilla Oó s c h w o ^s , ton

,r eT. , bajo el punto de vista económico; pero ■ de de deberán anotar también su

por el ait. 19 de h ley, han coincidido 
en el bienio que acaba de trascurrir con
los dos acontecimientos mas trascen
dentales que en el orden político registra 
nuestra historia contemporánea.

Incompleto, defectuoso, y mas que 
ayuda rémora de la buena administra
ción municipal, el empadronamiento 
existente debe ser sustituido lo mas 
pronto posible, sin esperar al plazo fija-
do*por la ley, toda vez que el quioque- 
nio, que en su verdadero espíritu, ter- j v 
mina en 20 de agosto, para que contri-; tan pacifico y morigerado, no । 
buya también por su parte al restablecí- - davía ocultarse á la perspicacia de \. M. 
miento del orden moral y material en esa í que algunos grandes ceñiros abrigan hoy 
esfera importante de la vida pública. En i una población flotante, compuesta en 
este concepto, á pesar de las circunslan- . parte de todas las heces de la sociedad, 
cias que atraviesa el pais todavía, noto-: atraída por alicientes que solo un buen 
rías al criterio de V. M., no vacila el mi
nistro que suscribe en someterá su Real 
aprobación el adjunto proyecto de de
creto, fijando para la citada fecha las pri
meras operaciones del empadronamien
to vecinal, y dictando algunas reglas que

en

Garanto estos úllimos

cambio ha de contribuir á que otros ■ sidencia habitual y puntos adonde se
vivan en esfera mas pura y desembara- 1 dirijan. , ,,
zada. i Art. 4.° Los hombres de 19 a 3j

Fundado en tales consideraciones el ■ años expresarán en la casilla de J/>- 
«SSsas

gilancia de las cárceles. Otros, que en j A L. R. 1. de \. M., Hancuco hume , b , feJon ü ogcio serán 
la triste elección de esos mismos tras- ro y Robledo. cía o c i -
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castigadas con la pena máxima que 
establecen las leyes para estos de
litos.

Art. 5." Todas cédulas ó padro
nes que se entreguen á los vecinos 
estarán numeradas correlativamen
te, con arreglo aúna lista general por 
barrios y calles que se formará en el 
Ayuntamiento, haciéndose á cada re
partidor, con una lista parcial, car
go de las que distribuir le corres
pondan.

Art. 6.° En las casas de campo y 
en los despoblados se encargarán de 
repartir y recogerlas cédulas la Guar
dia civil, la rural ó los guardas de 
montes.

Art. 7.° En las poblaciones don
de exista alguna" dependencia del Es
tado, podrán los alcaldes ponerse de 
acuerdo con sus jefes para que les 
faciliten los auxiliares de que puedan 
disponer, así para el reparto de las 
cédulas, que hade estar terminado el 
19, como para la recogida, que no 
pasará del 21.

Art. 8.° Los cabezas de familia 
que en esa última fecha no hubiesen 
entregado lleno el padrón, serán mul
tados por los Alcaldes según las cir
cunstancias del caso.

Art. 9.° En los pueblos en donde 
no pueda verificarse el empadrona
miento por hallarse dominados por 
los carlistas ó por algún otro acci
dente de fuerza mayor, en el mo
mento que desaparezca procederá á 
rectificar el padrón antiguo, anotan
do escrupulosamente en la casilla de 
Observaciones los vecinos que se en
cuentren forasteros y las causas á 
que su ausencia se atribuya. De esta 
rectificación extraordinaria del pa
drón antiguo darán inmediatamente 
cuéntalos Alcaldes al Gobernador de 
la provincia.

Art. 10. Las operaciones genera
les del empadronamiento quedarán 
terminadas en toda España el último 
dia de agosto, de suerte que el l.° 
de setiembre empiece á correr el 
plazo á que se refiere el párrafo se
gundo del art. 19 de la ley muni- 
ci pal.

Art. 11. En todos los casos no 
previstos en este decreto se atendrán 
los Ayuntamientos á los precedentes 
establecidos, y muy en particular á 
la Instrucción de 31 de octubre de 
1800, en la parte que sea aplicable.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de julio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—-Alfonso. —El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Y he dispuesto su inserción en os
le periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palmad de agosto de 1875.—Vi
cente Rico.

Núm. 1133.
Continuación de la suscricion para 

levantar un monumento á la memo
ria del ilustre Marques del Duero.

Pías. Cs.

Suma anterior. . . 263 23 
Pueblo de Deyá.

D. Sebastian Vives.. . , . . . 1 »
» Miguel B i poli...................... » 50
» Bartolomé Vives.................. » 50
» Miguel Muntaner................. » 25
» Antonio Marroig................. » 25
» Jaime Ripoll............. ... . . » 25

» José B i poli........................... » 25
D. Pedro Antonio Sureda. . . I »

» Joan Lichera y Capó. . . . » 50
» Juan Cerda y Rolger. . . . » 50
» Juan Gelabert.............. ... . » 50
» llamón March Cifre.. . , . » 50
» Miguel Gelabert................. » 50
» Francisco March. . . . . . I »
» Maleo Rolger...................... » 50
» Antonio Rolger.................. » 50
» Juan Amengual y Cerdá. . » 50
» Pedro José Cifre................. » 50
» Juan Amengual.................. » 50
» José Salas........................... » 25
» Miguel Llinas.................... » 50
» Miguel Caplloncb............... i »

Palma.
» Ignacio Roca y Boades. . . 1 »

Suma.......................... 279 »

Núm. 1134.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Propiedades.—Los seño
res alcaldes de esta provincia que 
hayan dejado de remitir á esta ofici
na las certificaciones del 20 p § de 
las rentas de propios pertenecientes 
al A.0 trimestre del presente año eco
nómico, reclamada en mi orden cir
cular fecha 18 de junio último publi
cada en el Boletín oficial núm. 1.301 
en 22 del mismo mes, se servirán 
hacerlo dentro el término do ocho 
dias esperando del celo de dichos se
ñores alcaldes que no darán lugar á 
nuevos recuerdos.

Palma i de agosto de 1875. —El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 1135.
Estancos.—Debiendo proveerse un 

estanco de Alayor en el partido de 
Menorca, he acordado señalar el pla
zo de ocíio dias á contar desde el de 
la inserción do este anuncio en el 
Boletin oficial déla provincia, á fin 
de que los que aspiren á obtenerlo 
presenten sus solicitudes en esta Ad
ministración económica; en la inte
ligencia de que, tendrán derecho de 
prioridad los licenciados del ejército 
y armada, y las viudas y huérfanas 
de militares ó voluntarios muertos 
en campaña ó por consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guer
ra ó en acto del servicio.

Lo queso hace público por medio 
en este periódico á los fines que se 
gspresan.

Palma 4 dcagostode 1875.—El jefe 
económico, Casimiro Urech,

Núm. 1136.
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento dotada con el suel
do anual integro de mil n.uinientas 
pesetas. Los aspirantes á ella podrán 
presentar en la Secretaria de esta 
Municipalidad sus solicitudes docu
mentadas dentro el término de un 
mes á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Cindadela 31 de julio de 1875.—El 
alcalde,GasparJ.Saura.—P. A.D. A.,

Sebastian Vives, secretario - acci
dental.

Núm. 1137.
Don Francisco de Paula Pauj juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Hago saber: qae en los autos promo
vidos por Gabriel Col! y Humbert con- 
ira Pedro Crespí y Bauza y Rafael Sas
tre y Coll sobre pase de cuentas, en los 
cuales quedan nombrados los contado
res, con providencia de esta fecha se ha 
acordado citar á dicho Sastre para que 
en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio infrascrito para notificarle deposite en 
su poder ios documentos de que intente 
valerse para la formación de la venia de 
que se trata, y siendo ignorado el domi
cilio del esprésado Rafael Sastre y Coll 
se publica el presente en Palma á dos 
de agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco. -Francisco do ^aúla Puig. -Por 
su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 1138.
Don Francisco Javier Paliño Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
-y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos III, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á las herencias intestadas de 
Catalina y María Mír y Ferrer de María 
Camps y Mir fallecidas respectivamente 
la primera en catorce de julio de mil 
ochocientos sesenta y ocho, en dos no
viembre mil ochocientos sesenta y uno 
y tres julio mil ochocientos sesenta y dos, 
en el lugar de la Vileta para que en el 
término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en los autos promovidos en es
te juzgado y escribanía del infrascrito 
por Gerónimo Camps y Planas y otros so
bre declaración de herederos.

Palma doce de julio mil ochocientos 
setenta y cinco.—Francisco Javier Pa
tino Moreno.—Por su mandado.—Anto
nio Maria Roselló.

Núm 1139.
Por el presente primer edicto so cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de Juana Cai- 
mari y Pons fallecida en esta ciudad 
dia dos de setiembre de mil ochocientos 
selenla y cuatro para que en el termino 
do treinta dias comparezcan á deducirlo 
en los autos promovidos en este juzgado 
y escribanía del infrascrito por Nicasio 
Palmer como marido de Maria Francis
ca Enseñal sobre declaración de here
deros.

Palma veinte y ocho julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su mandado. 
—Antonio M.e Rosselló.

Núm. 1140.
Por el presente segundo y último edic

to se cita, llama y emplaza á todos kc 
que se crean con derecho á las heren 
cias intestadas de Onorato Salva y f " 
brer, Mariano Salva y Gabrer y Bartolo 
mé Salva y Pons fallecidos respectiva 
mente abintestato en seis de abril de mñ 
ochocientos sesenta y cinco, dos de junio 
de mil ochocientos sesenta y seis v 
veinte y ocho de enero de mil ochocien
tos setenta y dos, para que en el término 
de veinte dias comparezcan á deducirlo 
en el juicio do abiotestato de dichos in
dividuos promovidos en este juzgado v 
escribanía del infrascrito por Mariano 
Bartolomé y Juan Salva y Gabrer.

Palma dos agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Francisco Javier Pa. 
Liño Moreno. — Por su mandado.—Anto
nio M.a Rosselló.

Núm. 1141.
D. Pedro Arrom antes Roca, juez mu

nicipal suplente encargado de la. sm- 
tanciacion del espediente que se espre- 
sará por incompatibilidad del señor 
juez municipal encargado de este Juz
gado por cesantía del señor juez pro
pietario.

llago saber: que en los autos inter
dicto de adquirir la posesión de cierta 
casa promovido por Gabriel Bergas y 
Quctglas en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, he dictado el auto si
guiente: .

Inca diez y seis junio de mil ochocien
tos setenta y cinco.—A lo principal por 
presentado con los documentos que se 
acompañan, y por intentado el interdic
to de adquirir se ha por exhibida la cédu
la de empadronamiento del interesado 
que se le devolverá; y

Resultando de dichos documentos que 
Margarita Cerda y Pastor consorte de 
Juan Capó y Solas cedió á Gabriel Ber
gas y Quetglas una casa y corral situada 
en la calle del Borne de la villa Llubi, 
señalada con el número diez y lindante 
por la derecha entrando con casa de Ra
fael Ramis, par la izquierda con la de 
Pedro José Riera, y por la espalda con 
corral do la casa de Andrés IJompard, 
en cuya cesión se estipuló la condición 
de que Margarita Bergas y Payeras po
dría habitarla casa cedida por si misma 
lodo el tiempo de la vida de sus padres 
Gabriel Bergas y Quetglas y Margarita 
Payeras y Ramis y por el fallecimiento 
de la Margarita Bergas y Payeras tendría 
su esposo Jaime Capó y Cerda igual de
recho de habitación en la espresada ca
sa siempre que se mantuviera viudo de 
la referida su consorte, cuya facultad 
debia entenderse únicamente en el caso 
de que la cesionario y su marido no qui* 
sieron habitar por si mismos la referida 
casa y demas de sus pertenencias.

Resultando que la Margarita Bergas 
falleció en veinte y dos de abril de mil 
ochocientos sesenta y seis, y que el Jai
me Capó contrajo segundo matrimonio 
con Francisca Llompard y Oliver en 
tres de julio de mil ochocientos setenta y 
tres.

Considerando: que la escritura de ce
sión antes mencionada es titulo suficien
te para adquirir con arreglo á derecho 
la posesión de la casa que solicita Ga
briel Bergas, y que según el mismo ase
gura nadie posee á título de dueño ni de 
usufructuario.

S. S. por ante mi dijo: que debía otor
gar y otorgaba á Gabriel Bergas y Quet' 
glas, sin perjuicio de tercero, la poso

' sion que pide de la casa mencionada, 
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procedase á dársela á cuyo fin se confiere 
fisión en forma al juez municipal de 
Llubi á quien se espedirá la correspon
diente orden; háganse las intimaciones 
necesarias y hecho todo dése cuenta, y 
j otro si deí anterior escrito por hecha la 
manifestación. Asi lo proveyó, manda y 
firma el señor juez y doy fé.—Bernardo 
Solieras.—Pablo Morey.
" En cumplimiento del articulo setecien- 
toSde la ley de Enjuiciamiento civil he 
caudado que dicha providencia se pu
blique por medio de edictos que se fija
rán en los estrados del Juzgado, parages 
públicas de esta villa é insertarán en el 
Boletín olicial de la provincia, para que 
llegando á noticia de los que se crean 
con derecho á reclamar dicha posesión lo 
verifiquen por medio de procurador y 
Con poder bastante dentro el término de 
sesenta días á contar desde el de su in
serción en dicho Boletín oficial pasados 
los cuales si no se hubiese presentado 
nadie se amparará la posesión al que la 
haya obtenido parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Inca á diez y siete julio de 
mi! ochocientos setenta y cinco. — Pedro 
Arrom antes Boca.—Por su mandado, 
Pablo M*)rey.

Núm. 1142.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se llama y emplaza á 
Sebastian Seguí vecino que fue de esta 
ciudad y cuya residencia se ignora, pa- 
raque dentro de'quince diasimproroga- 
blesque por segundo y último término 
se le señala comparezca en este Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario, á 
contestar la demanda que contra él ha 
deducido D. Jaime Marqués y Subirats, 
de este domicilio sobre pago de nueve- 
cientas veinte y dos pesetas cuarenta y 
uo céntimos, y de la cual le he conferi
do traslado mediante providencia de 
veinte y ocho de mayo último. Si asi lo 
hiciere se le oirá en justicia; y de otro 
modo se seguirán los autos en su rebel- 
dia, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado 
con arreglo á loque previene el articulo 
doscientos treinta y dos de la ley de en- 
jüiciamienlo civil, parándole el perjui
cio consiguiente.
, Dado en Mahon á veinte y ocho de ju- 
hode mil ochocientos setenta y cinco.— 
Rafael Blasco.—Por su mandado, Juan 
fons.

Núm. 1143.
EDICTO.

francisco Ortigosa y Marques, Co
mandante de Caballería y fiscal mili- 
Rir de la. plaza de Palma.
Usando de las facultades que me con

ten las Reales ordenanzas del ejérci* 
°’Por el presente cito, llamo y emplazo 
lortercero y último edicto y pregón, á 
^ncisco Martínez (á) el valenciano, 

Jdural de la Provincia de Valencia, ave- 
^dadoen esta ciudad y tratante en ca- 
lr os’ Para fiue dentro del término de 

días, á contar desde hoy, se presen- 
enla cárcel Nacional de rejas adentro 

' -'Ponder á los cargos que contra el 
Paitan en causa que se sigue en esta 
A '¡Calia contra otros varios, acusados 
y, delito de conato de robo en cuadrilla 
' UesPoblado en una casa do la villa de 

Muro; apercibiéndole que si no compa
reciese en el término señalado se seguirá 
la causa sin mas citarle ni llamarle y se 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palma á cinco de agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco. —Fran
cisco Ortigosa.

Núm. 1144.
SECRETARÍA

DE LA CAPITANÍA GENERAL DE MARINA

Departamento de Cartagena 
y de su Junta Económica.

Acordada la contratación ante esta 
Junta económica, de 30.000 kilogramos 
de cáñamo para tegidos, con destino á 
este Arsenal, cuyo acto habrá de veri
ficarse el dia 13 de setiembre próximo, 
á la una de su tarde; se anuncia para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la licitación, á los que se ad
vierte regirá para ella, el pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid 
número 327, de 23 de Noviembre del 
año último, escepcion hecha del precio 
tipo, que para la presente subasta se fija 
en 157 pesetas 50 céntimos cada cien 
kilógramos.

Cartagena 30 julio de 187o.—El Se
cretario.—Carlos .Molina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Autorizado por Real de
creto de 12 de junio último, inserto en 
la Gaceta oficial del dia 13, para contra
tar en España ó en el extranjero un em
préstito de 35 millones de pesetas con 
destino al pago de la indemnización á 
los que fueron poseedores de esclavos 
en la isla de Puerto-Rico, he dado cuen
ta á S. M. de la situación financiera de 
aquella provincia, con el fin de acordar 
las bases de contratación, bajo las con
diciones prevenidas en el art. 4.° de le 
ley de 22 de marzo de 1873 sobre abo
lición de la esclavitud en dicha isla. Tal 
situación ofrece la mayor seguridad que 
sea posible obtener respecto al cumpli
miento de las obligaciones que el em
préstito origine en el servicio de sos in
tereses y amortización, porque el Teso
ro de Puerto-Rico, por efecto del decre
to del Poder Ejecutivo de 30 de abril 
de 1869 creando el impuesto extraordi
nario sobre la exportación, y de la me
jora en la recaudación de las contribu
ciones y rentas públicas que desde en
tóneos se mantiene, ha conseguido rea
lizar en los años sucesivos considerables 
excedentes después de satisfechas todas 
sus obligaciones de presupuesto, hasta 
encontrarse acumulada en sus Cejas una 
existencia metálica superior al importe 
total de los anteriores descubiertos que 
habían dado motivo al mencionado de
creto y álos artículos 16 y 17 del de 2í 
de junio de 1870.

La creación de Billetes del Tesoro, 
que disponía el primero de dichos artí
culos, no llegó á tener efecto por con
siderarse muy pronto innecesaria, y ha 
podido desistiese de ella definitivamen
te por Real orden de 28 de mayo últi
mo, disponiendo el modo y orden de sa
tisfacer todos los créditos reconocidos 
y liquidados que constituyen la Deuda 
de Puerto-Rico, coa los recursos que 
forman el activo de su Tesoro, como ex
cedentes de presupuestos posteriores al 
de 1869-70. Asi también, el presupues

to de ingresos para el ejercicio que aca
ba en junio último, calculado sobre re
caudaciones obtenidas en los anteriores, 
arroja una excedente do mas de 650.000 
pesetas sobre el de gastos, comprendien
do ya en estos, no solo las resultas de 
presupuestos cerrados desde 1870, sino 
también los 3.500.000 pesetas destina
das, según la citada ley do 22 de mar
zo de 1873, á las obligaciones del em
préstito que se ha de contratar, ó bien 
el pago directo de la indemnización de 
esclavos si aquel no llega á realizarse.

En tan próspera situación de la Ha
cienda pública, sin necesidad de otros 
recursos que los ordinarios para atender 
á las prescripciones económicas de aque
lla ley, no puede imponerse la provin
cia en la coniratacion de un corto em
préstito condiciones mas onerosas que 
las correspondientes á los Estados de 
mas créditos en Europa y las que han 
de aplicarse á la indemnización direc
ta y periódica por la Administración 
misma.

En atención á estas consideraciones, 
y para ¡levar á efecto la contratación 
autorizada por Real decreto de 12 de 
junio último, S. M. el Rey (que Dios 
guarde) se ha servidor ordenar lo si
go i eu le:

Artículo L° Se procederá á la emi
sión do 70.000 títulos con el nombre de 
Billetes del Tesoro de isla de Puerto Bi- 
co, de 100 pesos cada uno, con interés 
de 6 por ¡00 al año, y amorlizables por 
sorteos anuales, con la garantía de las 
Rentas públicas de la misma isla.

Art. 2.° La colocación de los 70.000 
títulos que se emitan por cantidad de 7 
millones de pesos, ó sea 35 millones de 
pesetas, tendrá efecto á la par, mediante 
el abono de comisión de uno y medio del 
capital realizado.-

Art. 3.° En el caso de no haberse 
colocado toda la emisión para fin de se
tiembre próximo, oo se llevará á efecto 
el empréstito de que se trata, y los tí
tulos que para entonces se emitad serán 
remitidos al gobernador general de Puer
to-Rico, á fin de cubrir con ellos la in
demnización á los que fueron poseedo
res de esclaeos, según previene el ar
ticulo 6.° de la ley de 22 de marzo do 
1873, y en la forma que en tal caso se 
dispondrá.

Art. 4.° El pago del empréstito po
drá verificarse en la Tesorería Central 
de Puerto-Rico, en la de Madrid ó en 
las Comisiones de Hacienda de España 
en París y Londres, expresándose en el 
contrato donde haya de tener efecto en 
las épocas y proporciones siguientes;

En l.° de octubre de i 875 el 300 por 
100.

En 1.° de noviembre de id. el 30 por 
100.

En 1.° de noviembre de id. el 40 por 
100.

Art. 4.° La casa contratante antici
pará como garantía de su compromiso 
el 5 por 100 del captial, que ingresará 
en la Caja general de Depósitos de Ma
drid ó en las Comisiones de Hacienda 
de París y Londres, cuyos resguardos 
se harán costar cu el contrato, y su im
porte será tomado en cuenta de los tres 
plazos de entrega, en las mismas pro
porciones señaladas para estos en el ar
ticulo anterior. La falla de pago de di
chos plazos á las épocas indicadas dará 
lugar á la pérdida de la parle respectiva 
del depósito en beneficio del Tesoro de 
Puerto-Rico.

Arl. 6.° El ministro de Ultramar, 
de acuerdo en el respectivo caso con la 
Dirección general del Tesoro público ó

5 
con las Comisiones de Hacienda, pro
curará los medios de remesar á la Teso
rería Central de Puerto-Rico las cantida
des que se hayan hecho efectivas en Eu
ropa correspondientes á los plazos seña
lados para el empréstito.

Art. 7.° En los puntos de entrega 
las respectivas Tesorerías ó Comisiones 
expedirán á favor de los interesados, 
por las cantidades recibidas, resguardos 
provisionales, que serán canjeados por 
los billetes del Tesoro de Puerto-Rico en 
cuanto se hallen confeccionados.

Art. 8.° Los intereses de dichos bi
lletes so pagarán por semestres á que 
corresponderán sus cupones en los pri
meros dias de enero y julio de cada año, 
pagándose el primer semestre en enero 
de ¡876 en la Tesorería central de Puer
to-Rico, en la de Madrid ó en las comi
siones de París y Londres, según so hu
biere convenido en el contrato. El pago 
del primer semestre se hará constar por 
marca en los resguardos provisionales 
de (pie traía el artículo anterior, y en 
la misma época se verificará, si es posi
ble, el canje por los billetes defini
tivos.

Art. 9.° Los billetes so amortizarán 
á la par por sorteos que han de verifi
carse anualmente en Puerto-Rico el 1.° 
de mayo, teniendo lugar el primero en 
dicho mes de 1876. Los números premia
dos serán publicados imnedialameole en 
la Gaceta oficial de aquel Gobierno y en 
la de Madrid, luego que tenga conoci
miento de ello el ministro de Ultramar»

Los billetes correspondientes á dichos 
números so pagarán desde 1.° de julio en 
los mismos puntos e;¡ que se fije el pago 
de los intereses.

Art. 10. El gobernador general de 
Puerto-Rico cuidará de que la Adminis
tración económica, por los medios mas 
convenientes y á las épocas oportunas, 
coloque los fondos necesarios para el pa
go de los intereses y amortización de los 
billeles del Tesoro en ios puntos en que 
haya de realizarse.

Art. 11. Para ambas atenciones se 
consignará con arreglo á la ley de 22 de 
marzo de 1873, en el presupuesto anual 
de gastos públicos de la provincia un 
crédito de 3.500.000 pesetas, ó sea 700 
mil posos, cuya distribución se indica 
en el adjunto estado, que abraza la amor- 
lizacion en 10 años, á partir el deven
go de intereses desde l?de julio cor
riente.

El crédito correspondiente al ejerci
cio de 1874-75 se declara permanente 
para aplicar su importe á los gastos que 
el empréstito ocasione por comisión, 
confección de billetes, movimiento de 
fondos y demas. Así también se decla
ran permanentes los mismos créditos 
de los ejercicios sucesivos para aplicar 
los residuos de un año á la amorlizacion 
en otros, y gastos accesorios.

Art. 12. Los billetes amortizados se 
taladrarán á presencia de los interesa
dos en el acto do su pago, y se proce
derá á la quema con las formalidades 
prescritas para estos casos. Los amorti
zados y taladrados cu las comisiones es-' 
pañolas de Hacienda en el extranjero se
rán remitidos bajo facturas al Ministerio 
de Ultramar para proceder á la quema en 
la misma forma.

krt. 13. Para producir los recursos 
necesarios á la nueva obligación crea
da por la citada ley de 22 de marzo de 
1873 sobro abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico, se mantendrá por tiempo 
de 17 años en el caso del empréstito, y 
de 16 en el de indemnización con tito- 
Ios, á contar desde el ejercicio de 1874-
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■ de telegramas oficiales expedidos por
! 1 lx I rx h n li m n til il

exportación, establecido por i ,
Poder Ejecutivo de 30 de abril ds 1869, j 
á no ser que el aumento de los recur- ' 
sos ordinarios del Tesoro permita anli-

El Gobierno dará en su
"" ■™:i« a. ai.cueto 11.= c»««sa,l presente 

araioarios uei lesuru pcumu. e|uuo sigifiente, ha ten^ Dado en Palacio á diez v seis de
r la supresión de dichos impuestos, derla la cruz d PV ^ra .cipar t .

Lo que de orden de S. M. comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid 19 de julio de 187o. | 
—Adelardo López de Ayaia.—Sr. Sub-

ferida Orden de San Fernando con la 

secretario de este Ministerio.

(Gaceta del 2 de julio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.

pensión anual de 500 pesetas, corres
pondiente á su categoría de teniente de 
navio de primera clase, equivalente en 
el ejército á la de comandante.

De Real orden lo digo á \. E- para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
truardeá V. E. muchos años. Madrid U 
de julio de 1875.—Fernando Primo de 
Rivera.—Sr. Ministro de Marina.

^Gaceta del 10 de julio.)

julio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de Ul
tramar, Adelardo López de Avala.

MINISTERIO DE HA.CIENDA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servi
cios del coronel del Cuerpo de inge- 
niros I). Francisco Zaragoza y Amar,

Vengo en promoverle al empleo 
de brigadier del citado cuerpo en el 
ejército de Cuba, en la vacante re
glamentaria ocurrida por pase al de 
la Península del de igual clase don 
Andrés López do la > ega.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
julio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro déla 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.

Excmo. Sr.: He dado á cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del escrito de V. E., 
fecha 7 del corriente, en que parí ¡cipa 
á este Ministerio la desaparición del ca
pitán de Artillería del Departamento de 
Filipinas D. Atilano Fernandez Negre- < 
te, que se encentraba usando licencia , 
por enfermo en Sevilla. En su vista, S. M. 
ha tenido á bien mandar que el oficial 
de que se trata sea baja definitiva en el 
ejército, quedando sujeto al resultado 
de la causa que se instruye con moti
vo, el cual se comunicará á este Minis
terio: y que se publique esta disposi
ción en la Gaceta oficial para que, lle
gando á noticia de todas las autoridades 
civiles y militares, no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con un 
rácter militar que ha perdido con arre
glo á ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de julio de 1875.—Primo de 
Rivera.—-Sr. Director general de Arti- 
lleria.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del proceso de juicio contra
dictorio instruido en averiguación de si 
el teniente de navio de primera ciase de 
la armada D. Tomas Olleros y Mansilla 
se hizo acreedor á obtener la cruz de

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el ministro de Ultramar; 
de acuerdo con el Consejo de minis
tros, conforme con el <!e Estado en 
pleno, v con sujeción á lo prevenido 
en el art. 41 de la ley de Contabi
lidad, . .

Vemzo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede al minis

tro de Ultramar un crédito extraor
dinario de 15.000 pesetas con cargo 
á la sección 6.a del presupuesto de 
la isla de Cuba de 1873-74 para for
malizar el que provisionalmente au
torizó la intendencia con arreglo al 
art. 29 del decreto de 12 de setiem
bre cíe 1870, para pago de haberes de 
la Junta superior de Sanidad de di

San Fernando por el mérito que contra
jo combatiendo á los carlistas en la lia 
de Bilbao el 11 de enero del año próxi
mo pasado; resultando evidentemente 
probado que el antedicho oficia!, hos
tilizando por lodos medios con la goleta 
Buenacentura de su mando á las hues
tes carlistas que sitiaban la villa de Cor- 
tugaíete, consiguió prolongar durante cha Isla.

El Gobierno dará en su

aparejo del buque-, con 32 balazos en su 
casco, algunos de los -cuales destroza
ron la obra muerta y repartimientos in
teriores, haciendo agua y en eminente 
peligro de que se fuera á pique por la 
mala disposición en que se encontraba, 
v con 19 bajas en su tripulación, le fué

decreto.
Dado en Palacio a diez y seis de 

julio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de l 1- 
tramar, Adelanto López de Ay ala. 

humanamente proseguir las operacio
nes, y se resolvió á forzar la salida de 
la ría, cuyo movimiento empezó manio
brando en un espacio de 100 metros en
tre balerías y trincheras que vomitaban 
un nutridísimo fuego á 200 metros de 
distancia, viéndose obligado á rascar di
chas baterías para verificar la salida y 
salvar su buque desprovisto de gobier
no en los mas crilicos momentos de la 
maniobra, Ar en atención á que por to
das las expuestas circunstancias se ha
lla el interesado comprendido en el caso 
24 del art. 26 del reglamento de la cita
da orden, S. M., con presencia de lo in
formado acerca del particular por el Con
sejo Supremo de la Guerra en su acoi-

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el ministro de Ultramar; 
de acuerdo con el Consejo de minis
tros, conforme con el de Estado en 
pleno, v con sujeción á lo prevenido 
en el art. 41 de la ley de Conta
bilidad, . . .

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo. 1.° Se concede al mi- 

nistrode Ultramar un crédito extraor
dinario de 13.960 pesetas con cargo 
á la sección 6.a del presupuesto de 
Puerto-Rico de 1873-74, para forma
lizar el que provisionalmente autori
zó la Administración económica de 
Hacienda pública con arreglo al ar
ticulo 29 del decreto de 12 de se
tiembre de 1870, destinado ai pago

consiguientes. Dios guarde á V. i. 
muchos años. Madrid 19 de julio de 
1875.—Romero y Robledo.—Sr. Di
rector general de Correos y Telé
grafos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins 
truido por el gobernador de la pro
vincia de Santander con arreglo ála 
disposición 2.a del decreto de 2 de 
noviembre de 1874 con el fin de pro

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo vencido en 
30 de junio último los cupones deci
motercio y segundo délos bonos del 
Tesoro do las emisiones primera y 
segunda respectivamente, autoriza
das por los decretos de 28 de octu
bre de 1868 v 26 de junio de 1874, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a 
bien resolver:

l.° Que desde luego se anuncie 
en los periódicos oficiales la admi
sión á reconocimiento, desde el día 
22 del actual de los cupones de bo
nos de la primera emisión, y los de 
aquellos títulos de la segunda que 
hubieren sido llamados al canje por 
las carpetas provisionales represen
tativas de los mismos, comunicándo
se al efecto las órdenes oportunas a 
la Tesorería y Contaduria centrales

ceder al aumento de corredores de 
Comercio en aquella plaza; y resul
tando que ninguna de las corpora
ciones que en él han informado se 
oponen a dicho aumento, el cual con
sideran conveniente, aunque sin de
terminar el número que deba lijarse, 
salvo la ¡unta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio, que pro
pone el de 214, si bien no manifiesta 
las razones en que su afirmación 
descansa:

Vista una instancia suscrita por 41 
comerciantes que representan otras 
tantas casas respetables pertenecien
tes al comercio de aquella capital, 
solicitando se aumente hasta 28 el 
número de los dichos funcionarios, 
en razón á que desde el año de 1868, 
en que existían 24 corredores, soban 
desarrollado considerablemente las 
transaciones mercantiles con motivo 
haberse establecido en dicha plaza 
muchos comerciantes de la de Bilbao 
y otros puntos, y se hace preciso 
cerrar por este medio la puerta al 
abuso de los que sin titulo vienen 
ejerciendo por necesidad este cargo:

Visto el decreto de 10 de julio de

yá las Administraciones económi
cas de las provincias.

2.° Las carpetas provisionales que 
comprendan bonos cuyo canje no 
haya sido anunciado hasta la lecha 
en que sus tejedores las presenten 
al cobro de intereses vencidos en el 
último semestre, podrán verificarlo 
con las mismas formalidades que se 
establecieron en la Real orden de 10 
de febrero pasado para el de 31 de
diciembre de 1874.

Y 3.° Que el sorteo para regula
rizar el pago, en su dia, de unos y 
otros valores, se verifique el día lo 
de setiembre próximo. ,

De Real orden lo digo a 4. E. para 
su cumplimiento y domas electos. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 19 de julio de 1875.—Sala- 
verria.—Sr. Director general del te
soro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

1874. . , .
Visto el de 2 de noviembre del mis

mo año, y muy particularmente su 
articulo 2.°: ,

Considerando que la situación en 
que¡se encuentra la plaza de Bilbao 
por causa de la guerra ha hecho que 
su tráfico haya ido en gran partea 
concentrarse en Santander, dondeo 
indudable que el acrecentamiento <e 
los negocios requiere el aumentóte 
que se trata, como el comercio de 
esta última plaza ha manifestado;

S. M. el Rey Q. D. Gd, ha tenido 
á bien acordar:

L° Que el número de corredor^ 
de Comercio en la plaza de Santande- 
sea desde esta fecha el do 28. .: i

Y 2.° Que dentro del mes sigu^ 
te ála publicación de esta orden, । 
junta sindical del referido cole^ 
formule v someta á la aprobación w 
Gobierno un reglamento para su h 
gimen interior, teniéndo en cucb 
las prescripciones del código de 
mercio no derogadas por el dccri. 
de 30 de noviembre de 1868, ..
este decreto y las de las de mas c 
posiciones vigentes en la materk-

De Real orden lo digo á 4 . L r ( 
su conocimiento v demas ote. „ 
Dios guarde á V. I. muchos : 
Madrid 14 de julio de 1875. -Dro„„ 

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey . 
Q D. G.) de la necesidad urgente de 
realizar en el menor tiempo posible ■ 
las obras proyectadas en el patio del 
Ministerio de la Gobernación para 
instalar en él el gabinente central de 
feléfrafos, con el objeto^de que* los 
negociados dei referido Ministerio 
ocupen el local en que aquel se en
cuentra en la actualidad, y que les 
es absolutamente indispensable para 
poder funcionar con la debida inde
pendencia, se ha dignado resolver 
que el plazo de 50 dias fijado en la 
condición 14 del pliego de las gene
rales para la subasta de aquellas 
obras, publicado en la Gaceta núme
ro 192, de 11 del actual, se reduzca 
á solo 25, y que por ahora no sea ob
jeto de aquella el calorífero de que 
habla el primer presupuesto del re
ferido pliego de condiciones. ,

Lo que de Real orden digo á \. I, 
para su conocimiento y demas efectos

aóof
Macina u u  ju h u  u c  -v
—Sr. Director general do Agrie
ra, Industria, y Comercio.

(Gaceta del 20 dcjuli01
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